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El auto de declaración de concurso, tal y como estipula el artículo 21.1 de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, QQCC  22000033//11330000, (en lo sucesivo LC), debe conte-
ner, necesaria e ineludiblemente, una serie de pronunciamientos. 

Entre éstos, con ánimo de acotar la materia, debemos hacer referencia a la obliga-
ción legal de reflejar el carácter voluntario o necesario del concurso1 (apuntando en
su caso, si el deudor ha solicitado la liquidación).  

Pero, ¿en qué consiste dicha diferenciación? ¿qué supone un concurso voluntario?
¿y uno necesario? ¿qué especialidades posee este último? 

Pues bien, entrando a responder la primera de las cuestiones, debemos indicar que
la diferencia esencial entre ambos radica en el sujeto que insta la solicitud del con-
curso. En concreto, el artículo 22 de la LC2 precisa que, si la primera de las solici-
tudes es la del propio deudor, nos encontramos ante un concurso voluntario. Por el
contrario, si la primera de las solicitudes presentadas es la de un acreedor o cual-
quier otro legitimado, nos hallamos frente a un concurso necesario.

Es precisamente en este último supuesto donde profundizaremos, sin perjuicio de
las necesarias alusiones al concurso voluntario, que nos permitirán centrar mejor la
materia que procuramos exponer.

Para ello, tomaremos como punto de partida, dentro de una lectura ordenada de la Ley,
el artículo 1.1 de la LC, donde se determina el presupuesto subjetivo para la declaración
de concurso. Dicho precepto dispone que la declaración de concurso, ya sea voluntario
o necesario, puede ser instada sobre cualquier deudor3, sea persona natural o jurídica.

De este modo, y continuando con la secuencia lógica de la exposición, toca desco-
llar el presupuesto objetivo para la declaración de concurso. Pues bien, el artículo 2
de la LC, señala como primer presupuesto la insolvencia del deudor común, que
surge cuando éste no puede cumplir regularmente con sus obligaciones exigibles4 .

1 Vid apartado primero del artículo 21.1. Asimismo, respecto a la obligación de determinar el carácter volun-
tario o necesario del concurso que impone, debemos señalar que el Informe del CGPJ sobre el Anteproyecto
de la LC, Elementos legales de Derecho procesal, Universidad de Málaga, Nuvelic, 2002, calificó esta dis-
tinción como una novedad de la "futura"  y actual LC.

2 Respecto al criterio de distinción establecido por este artículo: Vid Auto del Juzgado de lo mercantil n.º 1 de Oviedo,
de 26 de septiembre de 2005; Auto del Juzgado de lo mercantil n.º 5 de Madrid, de 11 de enero de 2007.

3 Recordemos que, mediante la unidad de disciplina introducida por la actual LC, se ha superado la distinción
de carácter civil o mercantil del deudor. Asimismo, actualmente sólo existe el procedimiento denominado
"concurso de acreedores". Vid Exposición de Motivos, Sección II. 

4 Es un presupuesto objetivo tanto para el concurso voluntario (artículo 2.3 de la LC) como para el necesario.
Vid Exposición de Motivos de la LC, Sección II, párrafo sexto. 
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Concretamente, en cuanto al presupuesto objetivo exigido para el nacimiento del
concurso necesario, el precepto establece que si la solicitud de declaración de con-
curso la presenta un acreedor, deberá fundarla en título por el cual se haya despa-
chado ejecución o apremio sin que del embargo resultasen bienes libres bastantes
para el pago, o en la existencia de alguno de los hechos enumerados en el artículo
2.4 de la LC5, que son: en primer lugar, el sobreseimiento general en el pago
corriente de las obligaciones del deudor; en segundo lugar, la existencia de embar-
gos por ejecuciones pendientes que afecten de una manera general al patrimonio
del deudor; en tercer lugar, el alzamiento o la liquidación apresurada o ruinosa de
sus bienes por el deudor; finalmente, el incumplimiento generalizado de obligacio-
nes de alguna de las clases siguientes: las de pago de obligaciones tributarias exi-
gibles durante los tres meses anteriores a la solicitud de concurso; las de pago de
cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación conjunta duran-
te el mismo período; las de pago de salarios e indemnizaciones y demás retribucio-
nes derivadas de las relaciones de trabajo correspondientes a las tres últimas
mensualidades.

Dicho esto, cabe entrar a examinar cuáles son los sujetos legitimados para solicitar
la declaración de concurso. En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la LC,
están legitimados tanto el propio deudor (en el caso del voluntario), como cualquie-
ra de sus acreedores (necesario)6. También quedarían legitimados, amparándonos
en el apartado tercero del mismo precepto, los socios, miembros o integrantes de la
persona jurídica que sean personas responsables de las deudas de aquella, para
solicitar la declaración de concurso de una persona jurídica. Por otra parte, tal y
como determina el apartado quinto7, el acreedor podrá instar también la declaración
judicial conjunta de concurso de varios de sus deudores cuando exista confusión de
patrimonios entre éstos, o, siendo éstos personas jurídicas, formen parte del mismo
grupo, con identidad sustancial de sus miembros y unidad en la toma de decisiones.

Todo ello sin obviar que el apartado segundo del artículo 3 de la LC, en relación al
concurso necesario, establece una excepción dirigida a salvaguardar el tráfico jurí-
dico. En el mismo, se excluye de la legitimación para solicitar el concurso necesa-
rio a aquellos acreedores que dentro de los seis meses anteriores a la presentación
de dicha solicitud, hubiesen adquirido el crédito por actos inter vivos a título singu-
lar, después de su vencimiento. 

En cuanto a los requisitos de forma exigidos para la solicitud del concurso instado por el
acreedor8, el artículo 7 de la LC establece que la misma deberá expresar el origen, natu-
raleza, importe, fechas de adquisición y vencimiento y situación actual del crédito, del que
deberá acompañar documento acreditativo9. El precepto añade que el resto de los 
legitimados, sólo deberán expresar en la solicitud el carácter en el que la formulan (apor-
tando a su vez, el documento del que resulte su legitimación o proponiendo prueba para
acreditarla). En cualquier caso, se deberán expresar en la solicitud los medios de prueba

Presupuesto objetivo del

concurso necesario

5 Es un listado bajo el principio de numerus clausus: Juzgado de lo mercantil n.º 2 de Madrid, auto de 16 de
diciembre de 2004; Juzgado de lo mercantil n.º 2 de Madrid, auto de 4 de septiembre de 2006.

6 No cabe la iniciativa de oficio, respetando el principio dispositivo de las partes que informa la LC. 

7 Respecto a este precepto, vid Auto n.º 49/2007 de la Audiencia Provincial de las Islas Baleares (Sección 5º),
de 29 de marzo de 2007; Auto del Juzgado de lo mercantil n.º 1 de Alicante de 20 de 0ctubre de 2009.

8 En cuanto a la solicitud realizada por el deudor, vid artículo 6 de la LC.

9 No estamos ante requisitos especiales de forma, tal y como se señala en el Auto n.º 234/2008 de la
Audiencia Provincial de Madrid (sección 28) de 20 de noviembre de 2008.

Requisitos formales

Sujetos legitimados para

solicitar la declaración de

concurso
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de los que pretenda valerse el solicitante para acreditar los hechos en que la fundamen-
ta, no siendo bastante por si sola la prueba testifical10. 

Así, una vez realizada la solicitud ante el tribunal competente11, el mismo día (o el
siguiente hábil al de su reparto), el juez deberá examinar la solicitud del concurso.
En caso de estimarla completa, se continúa el procedimiento según lo establecido
en el artículo 15 de la LC12 . 

Dicho artículo 15 de la LC señala que, presentada la solicitud por cualquier legiti-
mado distinto al deudor, el juez deberá dictar auto admitiéndola a trámite y orde-
nando el emplazamiento del deudor, conforme a lo establecido en el artículo 184 de
la LC, para que comparezca en el plazo de 5 días (dentro del cual se le pondrán de
manifiesto los autos y el deudor podrá formular oposición a la solicitud, proponien-
do los medios de prueba de que intente valerse). Las posteriores solicitudes que se
presenten, por su parte, se acumularán a la primera y se unirán a los autos, tenien-
do por comparecidos a los nuevos solicitantes sin retrotraer las actuaciones. 

De esta manera, una vez admitida a trámite la solicitud de declaración de concurso
por cualquier otro legitimado que no sea el deudor, el juez deberá ordenar la forma-
ción de la sección primera, tal y como determina el artículo 16 de la LC. Asimismo,
el citado precepto nos remite al artículo 183 del mismo cuerpo jurídico, donde se
establecen las secciones en las que se divide el concurso, y donde se estipula que
dicha sección primera comprende todo aquello relativo a: la declaración de concur-
so; las medidas cautelares;  la resolución final de la fase común; la conclusión; y en
su caso, la reapertura del concurso.

Empero, continuando con la lectura esquematizada de la LC, deberíamos entrar a
conocer cuales son las medidas cautelares anteriores a la declaración de concurso
necesario que expone la LC en su artículo 17.  Pues bien, el apartado primero de
dicho precepto establece que el juez, al admitir a trámite la solicitud de concurso,
puede adoptar ciertas medidas cautelares para asegurar la integridad del patrimo-
nio del deudor13 (de conformidad con lo establecido en la LEC14). Así, será en el
momento de la admisión o desestimación de la solicitud de la declaración de con-
curso cuando el juez se pronuncie sobre la eficacia de estas medidas.

En caso de admisión de la solicitud, dejando a un lado las medidas cautelares y entran-
do a ver las opciones que ostenta el deudor ante esta situación, debemos anunciar que
son tres las alternativas que detenta éste (tal y como se infiere del artículo 18 de la LC):
allanarse; no formular oposición; o, formular oposición. Pues bien, si el deudor se decan-
ta por cualquiera de las dos primeras posibilidades, o incluso si decide instar su propio
concurso, el juez deberá declarar el concurso de acreedores15 . 

Si por el contrario el deudor resuelve oponerse a la admisión de la solicitud de decla-
ración de concurso, deberá basar la oposición en la inexistencia del hecho en que
se fundamenta la solicitud, o en su falta de insolvencia (en cuyo caso debería pro-
barlo16). En este supuesto, el secretario judicial, al día siguiente a dicha oposición
del deudor, deberá citar a las partes a una vista que se celebrará dentro de los 10
días siguientes a aquel en que se hubiera formulado oposición, y se desarrollará del
modo previsto en el artículo 19 de la LC. 

Admisión a trámite

Alternativas del deudor

10 Vid, Exposición de Motivos de la LC, Sección II, párrafo séptimo.

11 Vid capítulo II de la LC, del Procedimiento de declaración, Sección I, Jurisdicción y competencia.

12 Vid artículo 13 de la LC, Plazo para proveer. En caso de concurso voluntario, el precepto nos remite al 
artículo 14 de la LC.

13 Artículo 17.2 de la LC: El juez podrá pedir al solicitante que preste fianza para responder de los 
eventuales daños y perjuicios que las medidas cautelares pudieran producir al deudor si la solicitud de      
declaración de concurso resultara finalmente desestimada.

14 Vid Titulo VI del Libro III, de la LEC 1/2000, de 7 de enero: De las medidas cautelares.

15 Vid. Auto n.º 2/2007 de la Audiencia Provincial de Álava, de 26 de mayo de 2007.  

16 Artículo 18.2 in fine: si estuviera obligado legalmente a llevar contabilidad, esta prueba habrá de basarse
en la que llevara conforme a derecho.

Medidas cautelares

Formación de la sección primera
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Si el deudor comparece a dicha vista, podrá: por un lado, consignar el importe del
crédito; por otro, acreditar haber consignado el importe del crédito antes de la vista;
o, finalmente, podrá manifestar la causa de la falta de consignación17. En caso de
no comparecer, sin embargo, el juez dictará auto declarando el concurso. 

Por su parte, si es el solicitante el que decide no comparecer (o no ratificar su soli-
citud), y el juez estima la concurrencia de los presupuestos objetivos para la decla-
ración de concurso, y de las actuaciones resulta la existencia de otros posibles
acreedores, antes de dictar auto resolviendo sobre la solicitud, concederá un plazo
de 5 días para que las partes formulen las alegaciones que les conviniesen.

Una vez practicadas las pruebas pertinentes, tal y como precisa el artículo 20 de la
LC, el juez, en los tres días siguientes deberá dictar auto declarando el concurso, o
desestimando la solicitud. Contra cualquiera de los dos pronunciamientos cabe
recurso de apelación, que no tendrá efecto suspensivo salvo que el juez acuerde lo
contrario. Si se da este último supuesto, el juez deberá pronunciarse sobre el man-
tenimiento, total o parcial, de las medidas cautelares que hubiese adoptado. Si se
trata de recurrir alguno de los demás pronunciamientos contenidos en el auto de
declaración del concurso, las partes podrán oponerse mediante recurso de reposi-
ción. Finalmente, estarán legitimados para recurrir el auto de declaración de con-
curso el deudor que no la hubiese solicitado y cualquier persona que acredite interés
legítimo, aunque no hubiera comparecido con anterioridad. Para recurrir el auto 
desestimatorio sin embargo, sólo estará legitimada la parte solicitante del concurso.

De esta manera, tras mantener una lectura ordenada de la LC, volvemos al artículo
21.1 del mismo cuerpo jurídico expuesto al inicio. 

Sin embargo, ahora, y antes de realizar un último inciso, destacaremos de entre los
restantes pronunciamientos exigidos por dicho precepto, otro que nos ayudará a
diferenciar mejor las repercusiones de cada tipo de concurso. Nos referimos al pro-
nunciamiento relativo a los efectos sobre las facultades de administración y disposi-
ción sobre el patrimonio del deudor (artículo 21.1.2 de la LC), que varía,
dependiendo de si se trata de un concurso voluntario, o uno necesario.

Y es que, cuando el artículo 21.1.2 exige que el auto de declaración de concurso se
pronuncie acerca de "los efectos sobre las facultades de administración y disposi-
ción del deudor respecto de su patrimonio, así como el nombramiento y las faculta-
des de los administradores concursales", vemos, que provoca diferentes efectos
cuando se trata de un concurso voluntario o uno necesario18 . La disimilitud estriba
en que, en caso del concurso voluntario, el deudor conserva las facultades de admi-
nistración y disposición sobre su patrimonio, quedando sometido el ejercicio de
éstas a la intervención de los administradores mediante su autorización o conformi-
dad. Por el contrario, en caso de concurso necesario, el deudor ve suspendidas sus
facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, siendo sustituido por
los administradores concursales. 

Ello sin obviar que no se trata de una regla inalterable, pues en realidad el juez
posee la facultad de intercambiar los efectos establecidos para cada tipo de con-
curso. Esto es, puede acordar en el auto de declaración: la expuesta suspensión,
para el caso del concurso voluntario; la citada mera intervención para el caso de un

Auto del juez

Efectos sobre las facultades

de administración y

disposición del deudor

17 Artículo 19.4 de la LC: En caso de falta de consignación y en los que, a pesar de haber sido efectuada, el
acreedor se hubiera ratificado en la solicitud, así como cuando el crédito del instante no hubiera vencido
o no tuviera éste la condición de acreedor, el juez oirá a las partes y a sus abogados sobre la proceden-
cia o improcedencia de la declaración de concurso y decidirá sobre la pertinencia de los medios de prue-
ba propuestos o que se propongan en este acto, acordando la práctica inmediata de las que puedan
realizarse en el mismo día y señalándose por el secretario judicial para la de las restantes el más breve
plazo posible, sin que pueda exceder de 20 días.

18 Vid artículo 40 de la LC, de las facultades patrimoniales del deudor. Respecto al primer apartado del precepto, vid
Auto del Juzgado de lo mercantil n.º 1 de Bilbao de 10 de enero de 2005; Auto del Juzgado de lo mercantil n.º 1
de Bilbao de 22 de marzo de 2005; Auto del Juzgado de Barcelona n.º 3 de 15 de noviembre de 2004. Respecto
al apartado tercero del artículo, vid Auto del Juzgado de lo mercantil n.º 1 de Bilbao de 23 de marzo de 2005; Auto
del Juzgado de lo mercantil de Bilbao n.º 1 de 30 de diciembre de 2004. 
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concurso necesario. Es más, a solicitud de la administración concursal, y oído el
concursado, el juez podrá cambiar el régimen inicialmente establecido, del modo
previsto en el artículo 40.4 de la LC. 

Finalmente, antes de acabar, cabe destacar una medida llamativa dirigida a premiar
a los acreedores que optan por solicitar la declaración de concurso. Nos referimos
a la recompensa otorgada por el artículo 91.6 de la LC19, donde podemos observar
que se elevan a créditos con privilegio general, aquellos de que fuera titular el 
acreedor que hubiere solicitado la declaración de concurso y que no tuvieren el
carácter de subordinados, hasta la cuarta parte de su importe.

Este privilegio consiste en una preferencia para el cobro sobre la masa activa, regu-
lada en el artículo 76 de la LC. Resulta un verdadero beneficio si tenemos en cuen-
ta que dentro de los casos de liquidación, sólo procede el  pago de los créditos
ordinarios una vez satisfecho los créditos con privilegio general. 

Por lo demás, para concluir, debemos indicar que el carácter del concurso, en realidad,
no posee más relevancia o sustancia que la expuesta. Y es que, ambos concursos,
tanto el  voluntario como el necesario, en rasgos generales: se tramitan del mismo
modo (en el sentido de que el procedimiento abreviado u ordinario no dependen del
carácter del concurso); no poseen diferencias a la hora de configurar la administración
concursal (artículo 27 y siguientes de la LC); la continuación del ejercicio de la activi-
dad profesional o empresarial se aplica de la misma manera (artículo 44 de la LC); es
más, el carácter del concurso, ni siquiera transciende en la solución del concurso (esto
es, tanto el concurso voluntario como el necesario ofrecen las mismas soluciones: con-
venio o liquidación, si bien con ciertas particularidades); incluso, cabe la acumulación
de concursos de diferente carácter (artículo 25 de la LC).  

ÚÚllttiimmooss  ccrriitteerriiooss  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn

Formulación de Cuentas Anuales por centro escolar perteneciente a una con-
gregación religiosa. Contabilidad.

Consulta del ICAC n.º 2 del BOICAC 81 QQCC  22001100//55886611

La consulta versa sobre si un centro escolar perteneciente a una congregación reli-
giosa está obligado a formular Cuentas Anuales cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el PGC o sus disposiciones de desarrollo. Señala el ICAC que, aún no
existiendo disposición expresa que obligue a la consultante a llevar la contabilidad
ajustada a las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entida-
des sin fines lucrativos, al amparo del contenido de la disposición duodécima del
Acuerdo de 10 de octubre de 1980 (que a estos efectos constituye su "Ley especial"
en la materia), no es menos cierto que en caso de llevar contabilidad, es deseable
que el registro y valoración de las operaciones se realice sobre la base de los crite-
rios contenidos en dichas normas de adaptación.

AAvvaannccee  nnoorrmmaattiivvoo

Normas estatales

Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, por la que se regula el Registro
Electrónico del Ministerio de Economía y Hacienda. (BOE de 11 de mayo) 
QQCC  22001100//1100008877

La presente Orden tiene como objeto la regulación del Registro Electrónico del
Ministerio de Economía y Hacienda, para la recepción y remisión de solicitudes,
escritos y comunicaciones relativos a su ámbito, en la forma y con el alcance pre-
vistos en el artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en los artículos 26 al 31 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Últimos criterios de la

Administración

Avance normativo
NNoorrmmaass  eessttaattaalleess

Orden EHA/1198/2010

Formulación de Cuentas por

centro escolar perteneciente a

una congregación religiosa

19 Vid Exposición de Motivos, Sección V. Es un privilegio que recae sobre el primero de los solicitantes: Sentencia
de 26 de octubre de 2007 del Juzgado de lo Mercantil n.º 7 de Madrid. Respecto al precepto en general,
Sentencia n.º 76/2006 de 23 de mayo del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Málaga, de 23 de mayo 2006. 

Conclusiones
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El Registro Electrónico será único para todos los órganos del Departamento.
Queda fuera de su ámbito la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Igualmente quedan excluidos los restantes organismos públicos dependientes o
adscritos al Ministerio de Economía y Hacienda, si bien los mismos podrán utili-
zar el Registro regulado en la presente Orden previa suscripción de un convenio
con la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en
el Boletín Oficial del Estado.

Se excluye igualmente del ámbito del Registro Electrónico la recepción y remisión
de solicitudes, escritos y comunicaciones de la competencia del Consejo para la
Defensa del Contribuyente, que serán objeto de anotación en el Registro
Electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme a lo que
disponga su regulación específica.

También se excluyen del ámbito del Registro Electrónico las solicitudes, escritos
y comunicaciones que deban ser objeto de anotación en registros electrónicos
que cuenten con regulación propia en desarrollo de una disposición con rango de
Ley, salvo cuando en dicha regulación se determine la utilización del Registro
Electrónico regulado en la presente Orden.

La utilización del Registro Electrónico será obligatoria para los órganos y orga-
nismos pertenecientes a su ámbito en relación con las solicitudes, escritos y
comunicaciones electrónicas con los ciudadanos en las que, conforme a las nor-
mas generales, deba llevarse a cabo su anotación registral, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y disposiciones de desarrollo, así como del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, y disposiciones de desarrollo, no pudiendo ser sustituida esta ano-
tación por otras en registros no electrónicos o en los registros de las aplicaciones
informáticas gestoras de los servicios, procedimientos y trámites. A los efectos de
la presente Orden, el concepto de "ciudadano" será el definido en el anexo de la
Ley 11/2007, de 22 de junio.

La utilización del Registro Electrónico será voluntaria en las comunicaciones elec-
trónicas de los órganos y organismos del ámbito del Registro con otros órganos,
organismos y entidades públicas de naturaleza administrativa, empresarial o fun-
dacional cuando, conforme a las normas generales mencionadas, resulte obliga-
toria su anotación registral, pudiendo aquellos optar por el desarrollo de registros
electrónicos específicos conforme a dicha normativa.

Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público (BOE de 24 de mayo) 
QQCC  22001100//1122880066

El presente Real Decreto-Ley contempla una serie de medidas adoptadas para
dar cumplimiento al compromiso del Gobierno de acelerar, en 2010 y 2011, la
reducción del déficit inicialmente prevista y distribuir de la forma más equitativa
posible el esfuerzo que toda la sociedad debe realizar para contribuir a la soste-
nibilidad de las finanzas públicas. Entre estas medidas destacan las siguientes:

- Reducción, con criterios de progresividad, de la masa salarial del sector públi-
co en un 5% en términos anuales. 

- Suspensión de la revalorización de las pensiones públicas para el año 2011,
excluyendo las no contributivas y las pensiones mínimas. 

- Eliminación de la prestación por nacimiento o adopción de 2.500 euros a par-
tir del 1 de enero de 2011.

- Revisión del precio de los medicamentos excluidos del sistema de precios de
referencia y adecuación del número de unidades de los envases de los medi-
camentos a la duración estandarizada de los tratamientos, así como 

Avance normativo
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dispensación de medicamentos en unidosis. Todo ello con el objetivo de redu-
cir los gastos en farmacia. 

- Introducción de una rebaja arancelaria general del 5% para los documentos de
cuantía, dejando sin cambios los honorarios fijos de notarios y registradores de
la propiedad y mercantiles referidos a los documentos sin cuantía.

- Eliminación del régimen transitorio para la jubilación parcial previsto en la Ley 40/2007.

- A partir del 1 de junio de 2010, supresión, para los nuevos solicitantes, de la
retroactividad del pago de prestaciones por dependencia al día de presenta-
ción de la solicitud, estableciéndose, paralelamente, un plazo máximo de reso-
lución de seis meses, cuyo incumplimiento llevará aparejada retroactividad
desde la fecha en que se incurra en el mismo. 

- Adopción de medidas con el fin de garantizar la contribución de las entidades
locales al esfuerzo de consolidación fiscal y de mejora del control de la gestión
económica financiera de las citadas entidades.

- Establecimiento de medidas adicionales tendentes a realizar un control más
eficaz del gasto público.

Orden EHA/1338/2010, de 13 de mayo, por la que se aprueban los modelos
de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la
Renta de No Residentes correspondiente a Establecimientos Permanentes
y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extran-
jero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos ini-
ciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, se dictan
instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se esta-
blecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación
telemática. (BOE de 24 de mayo) QQCC  22001100//1122881188

Se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de No Residentes (Establecimientos Permanentes y enti-
dades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presen-
cia en territorio español) y sus documentos de ingreso o devolución, para los
periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009:

- Modelo 200: Declaración del Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la
Renta de No Residentes (Establecimientos Permanentes y entidades en régi-
men de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en
territorio español).

- Modelo 220 (formato electrónico): Declaración del Impuesto sobre Sociedades-
Régimen de consolidación fiscal correspondiente a los grupos fiscales.

Normas forales

ÁÁllaavvaa

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2010, del Consejo de Diputados, de
27 de abril, que aprueba las medidas para la recuperación económica y el
empleo en el Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOTHA de 7 de mayo) 
QQCC  22001100//88996644

Decreto Foral 20/2010, del Consejo de Diputados, de 25 de mayo, que modi-
fica el Decreto Foral 8/2010, de 2 de marzo, que reguló para 2010 el régimen
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOTHA de 4 de
junio) QQCC  22001100//1166226622

Orden Foral 318/2010, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos,
de 19 de mayo, por la que se aprueba el modelo 349 de Declaración recapi-
tulativa de operaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos y
lógicos y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para
su presentación telemática a través de Internet. (BOTHA de 4 de junio) 
QQCC  22001100//1166226644

Avance normativo
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BBiizzkkaaiiaa

Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 66/2010, de 4 de mayo, por
el que se modifica el Decreto Foral 81/1997, de 10 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, en materia de ope-
raciones entre personas o entidades vinculadas. (BOB de 12 de mayo) 
QQCC  22001100//1100115599

Orden Foral 1191/2010, de 7 de mayo, por la que se modifica la Orden Foral
385/2010, de 12 de febrero, por la que se aprueban los índices y módulos del
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el
año 2010, para actuaciones de renovación o reparación de viviendas parti-
culares. (BOB de 13 de mayo) QQCC  22001100//1100558877

GGiippuuzzkkooaa

Decreto Foral-Norma 3/2010, de 4 de mayo, por el que se introducen modi-
ficaciones en el Impuesto sobre el Valor Añadido. (BOG de 12 de mayo) 
QQCC  22001100//1100115577

Decreto Foral 11/2010, de 11 de mayo, por el que se modifican los Decretos
Forales 117/1999, de 21 de diciembre, por el que se regulan las obligaciones
de información, y 61/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación. (BOG de 19 de mayo) QQCC  22001100//1111999911

Decreto Foral 12/2010, de 18 de mayo, por el que se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el del Impuesto sobre
Sociedades, aprobados por el Decreto Foral 137/2007, de 18 de diciembre, y
el Decreto Foral 45/1997, de 10 de junio. (BOG de 21 de mayo) 
QQCC  22001100//1122661111

Decreto Foral 13/2010, de 18 de mayo, por el que se modifican el Decreto
Foral 64/2008, sobre obligaciones censales y relativas al NIF, el Decreto
Foral 94/1996, sobre declaración anual de operaciones con terceras perso-
nas, y el Decreto Foral 14/2009, sobre plazos de resolución de determinados
procedimientos de gestión tributaria. (BOG de 21 de mayo) QQCC  22001100//1122661177

NNaavvaarrrraa

Decreto Foral Legislativo 4/2010, de 10 de mayo, de armonización tributaria,
por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido. (BON de 21 de mayo) QQCC  22001100//1122661188
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